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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 Día 25 de mayo de 1942

Cambios dé compra y vent^ de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Francos ................................................
Libras cl? ™ g T..................... ............. extraclearing ......

“Dólares ............... ............... ,...... .'....................Dólares billetes ....... ...................................Liras ...............................................................
Francos s u i z o s . .......„...............................Reichsmark .../..............................................
Belgas ..i.........................................................Florines ............................. ............................
Escudos ............................................................Peso moneda legal .......................................Coronas suecas ............................. ........... .
Coronas n oru ega s...................... .................Coronas danesas clearing .......................

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas v<>- luntaria v defi- nitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a
20.50
40.50 1 
38.10 ( 
10,95
6.60

57.60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60

»
221,35

21,00 
41,50 | 
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23 60
46.55 
43.80
12.56 
7.60

»
290,95

»

50.00
2,90

»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse at Instituto Español d© Moneda Extraniera en geátión de cobro. x

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero 
a  b o rd o  del vapor «Pilar de Larrinaga».

Consulado General de E spaña  en 
Londres

El Cónsul G eneral de E spaña en  Lon
dres comunica a este D epartam ento  el 
fa llecim iento .del m arinero, español Agus
tín  E chevarría , na tu ra l de B ilbao, fa
llecido a consecuencia de acción enem iga 
a  bordo del vapor «Pilar de L arrinaga».

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
La Delegación N acional de Sindica'- 

tos saca a concurso la subasta de las 
obras d e construcción de cuatrocientas 
cincuenta y una v iviendas, d istribuidas 
en cinco tipos, con todos sus servicios, 
en M adrid  ‘ según el proyecto  redactado 
por los arqu itectos don E duáiílo  Olasa- 
gasti y don Luis G ám ir, acogiéndose al 
R eglam ento  de «viviendas protegidas» 
del In s titu to  N acional de la V ivienda.

Se hace sah er: Q ue d y ran te  ocho días 
naturales, contados a p a rtir  de aquel en 
que ge publique eSte. an u nc io .cn  el B O 

L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O , se
constitu irán  en la Delegación Nacional 
de S indicatos (Obra S indical del H o
gar), sita en M adrid , calle de Alfon
so X I I ,  núm. 24, duran te  las horas h á
biles de oficina, las proposiciones para 
op tar al concurso-subasta de ias obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to de con tra ta  asciende a la cantidad de 
trece millones quinientas cincuenta y 
nueve mil seiscientas n ov en ta’ y seis pe
setas con ' vein tisiete céntimos (pesetas 
13.559.696,27), debiendo quedar te rm i
nadas las obras en un plazo de dos 
años, contados a p a rtir  del d ía  de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder Concurrir a  la subasta, de 
ciento sesenta y cinco mil quinientas no. 
venta y  seis pesetas con noventa y se’s 
céntimos (165.596,96 pesetas), que se 
depositará en la C aja G eneral de Depó
sitos, en  valores del Estado o en m e
tálico.

E l proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, es ta rá  de manifiesto en la 
Delegación Nacional d© S indicatos y 
m las oficinas del In stitu to  Nacional de 
la V ivienda (M arqués de Cubas, 19;, en 
días y- horas hábiles de oficina.

E l pliego de condiciones' consta de va
dos artículos en Tos que se desarrolla 
iodo lo re fe ren te  a las obras y circuns
tancias que com prende el co n tra to : em 
plazam iento, sistem a general de cons-*

trucción, condiciones que deben satis
facer los m ateriales, mano de .obra, a ra -  
ratos y m áquinas, m ateriales desecha
dos, reconocim iento y vigilancia de los 
mismos, explanación, replanteo, cimen
tación, fábrica de ladrillo, escalen's, ce
rra je ría , revoco en la calzada, cielos ra 
sos, pavim entos, cocinas, recepción pro
visional y  definitiva de las obrás, etcé
te ra , ©te.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Gada proponente p resen ta rá  dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo el resguardo  de la fianza 
provisional, referencias ' técnicas, la cé
dula del licitador o poder especial para 
tom ar parto  en subastas, siem pre que 
se concurra en representación de alguna 
empresa o sociedad, escritu ra de cons
titución  d© la Sociedad, registrada en 
el R egistro  M ercan til; iecibo de ha llar
se al corriente en el pago de la con tri
bución, retiro  obrero, subsidio fam iliar 
y de vejez, póliza d© seguros, certifica
ción de incom patibilidades, referencias 
económicas y ¡documento que- acred ite  
que la empresa o co n tra b rt*  concui-san- I 
te está afiliado al S indicato  de Ja Cons
trucción de la C entral Nacional S in
dicalista , y el otro conteniendo exclusi
vam ente la proposición económica.

La ap e rtu ra  de Jos sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
M esa presid irá el S ecretario  general de 
la O bra S indical del. H ogar, asistido del 
Jefe  del D epartam ento  «Viviendas», Ase
sor Juríd ico  de la Delegación N acional 
de S indicatos, del Jefe  del D epartam en
to  Técnico de la O bra, de un A rquitec
to, au to r del proyecto, y un represen
ta n te  del In s titu to  Nacional de la V i
vienda, dando fe del ac to  el N otario a 
quien por tu rno  corresponda,

Los .sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 6 Í del R eglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939), se des
tru irán  an te  el N otario , p ío  cediéndose 
a continuación a la apertura^ ante dicho 
N otario d© los sobres restan tes, ad ju d i
cándose las obras a la proposición más 
baja. D e ex istir igualdad , se decidirá 
m ediante sorteo.

T erm inado el rem ate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más baja.

E l ad jud ica tario , una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo im porte será el de tres
cientas tre in ta  y un mil a e a ta  noven
ta y tres pesetas con noventa y dos 
céntimos (331.193,92 pesetas), can tidad  
que deberá quedar depositada dentro de 
los quince d ías siguientes al d© la ad
judicación en la ya citada Caja Gene*
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ral d e Depósitos, perdiendo en otro ca
so la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días pasterio- 
res .deberá otorgar la . correspondiente 
escritura para firmarse el contrato, incu
rriendo en caso de no hacerlo en la pér
dida total de ]a fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de las obras estará exento 
del 90 por 100 de los Derruios Reales 
y timbres correspondientes,

Asimismo, el pago al Estado en las 
certificaciones de obras gozarán de un 
C0 por 100 de reducción.

Los materiales necesarios para estas 
obras gozan del turno de preferencia, 
según -el Decreto de 18 de junio de 
1941.

El adjudicatario de la subasta,, habrá 
de abonar el importe de este anuncio.

Madrid, 23 de mayo de 1942.—El Je. 
fe de la Obra, Federico Mayo.

8 5 9 -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID

Junta Administrativa

Cédula de notificación
La Junta Administrativa de esta pro

vincia, en virtud de no haber compare* 
cido don José María Campos Miguel, 
presunto inculpado en el expediente ad
ministrativo número 58 de 1942. por 
aprehensión de gafas y perfumería, ha 
acordado señalar el día 27 de mayo pró
ximo para celebrar nueva v*sta del ex
pediente.

Y  siendo desconocido el domicilio del 
interesado, se notifica’ para comparecen
cia ante esta Junta Administrativa en 
el lugar señalado, a las once hoias.

Madrid, 21 de mayo de 1942.--El De
legado de Hacienda, Manuel Caramés 
Gómez.

76 0 -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don JosS Castells Hostenc, con < 
domicilio e«n Torroella de Montgrí, callo 
Nacional, número 10, se ha denuncia
do ante esta Delega-ción de Hacienda la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguí-entes valores de ( 
su propiedad : - ' ( ]

.Dos títulos Deuda Perpetua Interior ( 
ail 4 por 100, emisión 1930, serie A, nú
meros 827.830 y 827.843, de mil pese- \ 
tas nominales. '

Lo qu<e se hace público por primera ( 
vez por 'el presente anuncio para que < 
el, tenedor o tenedores de los títulos rer ( 
feridos lo entregue o formule reclama- ( 
ción, si se cree con deredho a ellos, ante 
e&ta Delegación de Hacienda, en el pía- 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
¡o dispuesto en lia Ley d© 24 id1® febrero

 de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien- ¡ 
1 te, en la inteligencia que d>6 no verifi

carlo serán declarados nulos y fuera de , 
( circulación.

Gerona, 17 de diciembre ce  194!.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.922-0 I.* 25—6—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por doña Victoria Riifcot Gasadellá,
. con domicilio en Sta. Girst.* Á. Manso 

Rocatoú, se ha denunciado ante esta De
legación ce Hacienda la desaparioón du
rante la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad:

Cuatro títulos Deuda Arnortizable al 
5 por ICO, t emisión 1927, serie A, nú
meros 512.828, 617.543 al 545, de dos 
mil pesetas nominales, sin impuestos.

Lo que se hace público por primera 
vez, por e'i presente anuncio para que 
el tenedor-o .tenedores: Ae lo£ títulos re- 

. feridos lo entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, anr 
te est-a Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta día-s, en cumplimiento 
oe lo dispuesto en .la Lev dp 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en Ja inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fu*S- 
ra de circulación.

Gerona., 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.923-0 1.a 2 6 -3 — 942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por doña María Casadevall Camós, 
con domicilio en Gerona, Forsa, núme
ro 25, 3.° 1.a, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición. durante |ia dominación marxista, 
de fes siguientes valores de su propie
dad :

4 títulos Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100. emisión 1930, serie A, núme
ros 262.868, 784.176 y 77, •789.187, de 
dos mi'i pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez. por el presente anuncio, para qu>6 
el tenedor o tenedores de lo-s títulos 
referidos lo entregue o formule reclama
ción, ú  se cree con dereoho a ellos, ante 
esta Delegación oe Hacienda, en ©1 pla
zo' de treinta días, en cumplimiento áe * 
lo dispuesto en lia Ley de 24 de febrero 
de 1,941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados mllos y fuera de 
circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 194D—
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.925-0 1.» 25—5—042.. I

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
 GERONA

j Por don Hernardo Palmer Muntaner, 
c¿n domicilio en Figueras, calle J. Ma
tas, núm. 1Z\ se ha denunciado ante 

'esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

2 títulos de la Deuda Perpetua Ex
terior al 4 por 100, emisión de 1933, 
números 7.671 y 7.674, de cuarenta y 
ocho mil pesetas nominales, serie F.

Lo que ¡se publica por segunda vez 
por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama-, 
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley- de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.370-0 y 2.a 25-5-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Antonio Baruel Roig, doña 
Dolores Canteny Bonal, c.on domicilio 
en Figueras, Gener, núm. 5, se ha de
nunciado ante esta Delegación de Ha
cienda, la desaijpárición durante.la do
minación marxista, de los' siguientes 
valores de su propiedad:

2 títulos Déuda Perpetua Interior, 
serie A, números 336.846 y 47, de mil 
pesetas nominales.

1. título Deuda Perpetua Interior, 
serie. B, número 32.463, de 2.500 pese
tas nominales.

1 título Deuda Perpetua Interior, se
rie C. número 24.v662, de 5.000 pesetas 
nominales.

1 título Deuda Perpetua Interior, se
rie H, número 33.640, de 200 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1930.
. Lo. que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos lo entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 

•el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de J.941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, «n la inteligencia que, de no 
verificarlo^ ®erén declarados nulos y  
f ja era de circulación. ;

Gerona 17 de diciefnbre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.371-0 y 2.» 26—6—942
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Antonio F^egueña Escobal y Manuel 
Gonzálvez Infante, que últimamente lo 
tuvieron en el Depósito M unicipal de 
Enc-inasola, se les hace sabe!* por me
dio de la presente que a las once horas 
del día dos de ju lio, y cu esta Dele 
gación, calle Velarde, núm. 1, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 1.367 de 
1940, instruido por aprehensión, de 845 
pesetas en billetes y supuesta defrau
dación. a la renta de Aduanas, en . el 
que figuran encartados, así como que 
pueden presentar en el acto de la Jun
ta las pruebas que estimen pertinentes 
a -su m ejor defensa, y que tienen dere
cho a designar un v.oeal que forme parte 
de la misma y que habrá de ser indivi
duo de la Cámara de Comercio, comer
ciante o industrial m atriculado en esta 
capital, con más de cinco años de ejer
cicio.

Lo que se publica a efectos del ar
ticula 37 del Reglam ento de Procedi
mientos d'e 29 de ju lio  de 1924, debien
do advertirles que de no concurrir serán 
fallados en rebeldía.

Huelva, 20 de mayo de 1942 — El Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz.—  
Visto bu en o : [El Delegado-Presidente. 
Alvarez.

753-0

IN TER V E N C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupones 
después detallados, se pone en conoci
miento público para que la persona en 
cuyo poder se encuentren los presento 
en el Negociado de Deuda, y las recla
maciones . contra su anulación por quien 
se considere con derecho a ello, por 
plazo de treinta d ías ; en la inteligencia 
que de no verificarlo, transcurrido dicho 
plazo, se remitirán las diligencias al Cen
tro directivo para su resolución, confor
me previene la Real O rden de 17 de 
abril de 1913:

Factura 163, Deuda Perpetua E xte
rior, vencimiento de octubre de 1940, 
serie A , 31.752 al 56 ; serie B , 7 .514: 
f.erie D , 4.223, 4.224 y 9.030; serie E, 
4.484, 8.830 y 16.528, y serie F , 9.722.

Barcelona, a 20 de mayo de 1942.—  
Moisés Iglesias.

759-0

D ELEGACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
GERON A

Por don Juan Vilar LlongaTríu, con 
domicilio en Mieras, se jia - denunciado

ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes vaJiores de 
su propiedad :

Un título Deuda Perpetua Exterior 
al 4 por 100, emisión, 1903, núm. 4.873, 
de seis mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que ei 
tenedor o tenedores del título referioo 
lo entregue o fonmute reclamación, si te 
cree con derecho a él, ante esta Dele- 
gac.ón de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de Jo dis
puesto e-n la Ley de 24 de,febrero de 
1941 • y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verifica r- 
'io, será decla.rado nulo y fuera de cir
culación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.919-0 I.* 2Ó-Ó—942

D ELEGACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
GERONA

Por don Rafael Románs Figueras, con 
domicilio en Orriols (despoblado), ge ha 
denunciaao ante esta Delegación de Ha
cienda ]a desaparición, durante lia domi
nación marxista, de 'ios siguientes va
lores de su propiedad:

Siete títulos Deuda Amortiz'able al 
4 por 100, emisión 1928, serie A, núme
ros 35.295, 111.117, 111.361 al 363,
111.392, 13,7.789, de dos m.i'l ochocientas 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primeva 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o  tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, a^- 
te esta Delegación ce Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en ]a Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1¡941.—Ehi 
Delegaao de Hacienda (ilegible).

2.920-0 1.» 26—5— 942

D ELEG A CIO N  DE H A C IE N D A  DE 
GERON A

Por don Antonio y doña Mercedes 
Sala Guixá, con domicilio en Paláu Sa- 
costa, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Tres títulos Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, emisión 1930, serie A, nú
meros 348.425 aíí 427, de mil quinien
tas pesetas nominales.

Un título Deuaa Perpetua Interior al 
4 por' 100. emisión 1909, aerie C, núme- 
m-ero 77.194, de cinco mil pesetas no-' 
mínales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los en-tregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, ferán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegibíie).

2.921-0 , 1.a 25—5—942 •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Nueva industria
Peticionario: Don José Salgado Ló

pez.-
Objeto de la industria: Fabricación 

de colas vegetales y sus derivados, en 
Sevilla.

Producción: 2.000 kilogramos dé dis
tintas clases de colas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

'Se hace pública esta petición para que 
los industrias que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días? en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Sevilla, 7 de mayo de 1042.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

802-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Nueva industria

Peticionario: «Batiste y Compañía»,
Objeto de la industria: Fabricación 

de abono orgánico, compuesto a base del 
mantillo procedente del vaciadero- mu
nicipal de basuras, de Sevilla, en esta 
capital. '

Producción: 6.668 toneladas mensual
mente.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace públixi esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado*y debidamente reizu 
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 6 de mayo de 1942.-^El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

803-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Implantación de industria
Petic ionario : Hijos de Pedro Porres 

M ulets, S. L.
Objeto de la industria: Estableci

miento de una refinería de aceite, en 
Ecija.

* Producción : Trátami-ento de 5.750 ki
logramos cíe aceites corrientes en jor
nada de odio horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria v materias primas de produc
ción nacional.

Se lia ce pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
ta r  los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
•en Jas oficinas de esta Delegación de 
.Industria.

Sevilla, 7 de mayo de 1942.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

801-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GUADALAJARA 

Circulación y Transportes. — Inspección
i A n u n cio

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Royal», matr'cubi 
GU-224, resulta de los datos que obran 
en el mismo, que las características de 
este vehículo spn las siguientes:

Número d eh íno to r: 10189.
Número del b as tid o r: 102-97.
Número de cilindros: no consta. 
Potencia: 2 1/4 H P.
Form a del vehículo: motocicleta.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas, características y Jas que sir
ven de base p a ra .su  m atrícula, se hace 
público en este periódico oficial para 
que, en el plazo de quince días, a con
ta r  de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo o alguna de sus partes, temen- 
do. presente que, transcurrido dicho pla- 
zo sin recibir reclamación alguna, será 
adjudicado definitivamente a ]a persona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta  de la misma el pago de los derechos 
de inserción de este anuncio.

G uadalajara. 21 de mayo de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, F . Enríquez.

758-0

OBRAS PUBLICAS DE LA PROVIN
CIA DE GUADALAJARA

Relación de los aspirantes que han 
. solicitado tom ar parte  en los exámenes 
para Peones Camineros de las carreteras 
¡del Estado, con arreglo a la oonvocato-

 ria publicada por esta Jefatura en los 
periódicos oficiales, y que han sido ad
mitidos definitivamente por tener com
pleta su documentación.
Número 

de 
orden '

1. M artín  A nguita Chamorro.
2. Antonio Herranz* Berrocal.
3. Juan  Novella Galán.
4. Florencio Rodríguez Pinilla.
5. Pedro Aritmendi Cruzado.
6. Manuel, Morón Galindo.
7. Gregorio Villar Chamorro.
8J. Hipólito Loeches Sánchez.
9. Angel Ricote M artín.

10. Maximiliano Gonzalo Vela.
11. Ju lián  Ayuso R etuerta.
12. Agapito Sánchez Santiago.
13. Antonio Rodríguez López.
14. José Ambrona de Higes.
15. Francisco Andrés Rojo.
16. Fabián Gabarda González.
17. Lucio Moreno Velasco.
18. Braulio Aragoncillo Aragoncillo.
19. Juan  dé M ingo Mon^e.
20. Cata lino Romera Hernández-
21. Esteban O chaita Flores.
22. Julio Roa Batanero.
23. Liborio Sanz Rico.
24. Mariano Hombrados Fernández.
26. Bonifacio Bermejo Fortek.
26. Calixto M artínez M artínez.
27. Julio  Merodio Ibáñez.
28. Francisco U trilla Valero.
29. Antonio Hombrados Vega.
30. Teodoro Gonzalo Veiasco.
31. Alejo Félix Galán Ciruelas.
32. Francisco Hombrados Vega.
33. Modesto G arcía Ruiz.
34. Andrés Sánchez Loeches.
35. Serafín Torres -Fernández.
36. José Conde H errero.
37. Valentín Ricote M artín.
38. Justo  Berlinches Aparicio..
39. Alejandro Recuero Lucía.
40. M ariano' H erranz Sanz.
41. Juan  M artín  Gómez.
42. Emiliano Fernández de las Heras.
43. Jacinto Serrano de la Fuente.
44. Jesús Peco Pablo.
45. Crispín Colas de la Torre.
46. Celestino Sanz R u iz .'
47. Bibiano Pérez M artínez.
48. Pedro Largo de la Cueva.
49. Sixto Moreno Fernández.
50. Antonio Alonso López.
51. Eusebio Morón Vázquez.
52/ Juan  G arcía Lorente.
53. Jorge Cecilio M artínez Caballero.
54. Cesáreo Sánchezseco Ranera.
55. Cayetano López Rodríguez.
56. Fidel G arcía M aroto.
57. Nemesio Morales Hernando.
58. Pedro Aparicio Serrano.
59. Eustaquio Miguel Calvo del Saz.
60. José M orales del Olmo.
61. Anastasio Navarro Garcilópez.
62. M ariano Catalán Ruiz.

f 63. Crispín M arín Almazán. 
64. Ramón Membrudo Domínguez.
65. Daniel Moreno M artínez.
66. Francisco Barrionuevo Hernando
67. Domingo Silvestre Robledo.
68. Jesús Moreno Cardenal.
69. Jorge Herranz Pérez.
70. Julio H errañz Pérez.
71. Eugenio Moreno Cardenal.
72. Silverio Garcés .Pérez. '
73. Manuel Ruiz Rodríguez.
74. Cándido Cuadrado Pintor.
75. Matías Corral Corral.
76. Pedro Zahonero Alejandro.
77. Jesús Gil Bachiller.
78. Antonio Burgueño M archante.
79. Carlos Marco López.
80. Policarpo Moreno Fernández.
81. Sotero Lucía Alonso.
82. Anastasio Muñoz García.
83. Julio Barco Yebes,
84. Angel^ Catalán Corral. /
85. Cipriano Aragonés Henche.
86. Eustaquio Gómez* M oratilla.
87. Luis Manzano García.
88. Benito Pérez Esteban.
89. Pablo Auñón P erucha.
90. Juan  Centenera Sotillo.
91. Domingo G arcés Gonzalo.
92. Pedro G arcía Moracho.
93. Desiderio Yebes López.
94. Eusebio Alonso Lafuente.
9*5.' Rogelio Calvo Cuevas.
96. Rogelio Pastor García.
87. Juan  Ochaita Flores.’
98. Víctor Torija Carnero.
99. José Martínez Plaza.

100. Fidel Ramiro Hernández.
101. Julián M artínez ‘Juárez.
102. Santiago M artínez Maldcnado.
103. Ju lián  M artínez Hernando.
104. Valeriano Sanz Mena.
105. Blas Expósito Peña.
106. Miguel Pozo Ortega.
107. Hermenegildo Villa Carrasco.
108. Juan  Pablo Sanz Muñoz.
109. Zacarías G arcía Alcor.
110. Maximino García Monge.
111. Tomás Gismero Baldominos,
112. Marcelo Alba Morea.
113. Casimiro Viejo • Santam aría.
114. Gonzalo Templado García.
115. Rafael Prados Mayor.
11-6. Severiano M artín Izquierdo,
117. Benito Muñoz Jiménez.
118* Antonio Sanz Pérez.
119. Manuel Caja Arauz.
120. Félix Gonzalo Sevilla.
121. Vicente M artín  Lázarp. *
122. Ju an  Monge Cezón.
123. Victoriano de Mingo Niño.
124. Anselmo Cañeque Gómez
125. Antonio Monge Molinero.
126. Cipriano López G arrido.
127. Prudencio Abad M adrid.
128. Valentín Lucía Alonso.
L29. Marcos H errahz Berzosa.
130. Ceférino Pérez Sánchez.
131. Santiago Esteban Rodríguez.
132. Luis Vázquez Vázquez.
L33. Abelardo Sánchez Pérez.
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134. Simeón Rom ero L a m b a .
135. Santos M onge Cerralbc
136. Emiliano Donoso Bartolom é.
137. Gregorio Lapuente M uñoz.
136. Emilio Herrera Palancar.
139. Anastasio Roa Batanero.
140. Andrés Colás La torre.
141. Enrique Alonso García.
142.. Isidoro Arra/.ola Mansilln.
143. V íctor M orales ,Valles.
144. Andrés Delgado Delgado.
145. Daniel García Lorente.
■146. M arcelino García Bayo.
147. Lorenzo González Manzano.
14-8. Daniel G óm ez Andrés.
149. Vicente Barriopedro Aragonés.
150. Eugenio D iez Chamorro.
151. A lejandro Sanz Valiente.
152. Rom án Rom anillos Gonzalo.
153. R uperto G arcía Catalinas.
154. Leoncio G allego Gonzalo.
155. Atanasio Sanz Herraaz.

Los exámenes tendrán lugar en los lo
cales de la Jefatura de Obras Públicas 
de Guadalajara, calle del Teniente Fi- 
gueroa, • números 4 y 6, debnmdo pre
sentarse n las mismas, a Jas diez de la 
m añana,, los aspirantes que para cada 
día se señalan a continuación :

Día 9, junio 1942: números 1 ai 39 
inclusives..

D ía 10 junio 1942: números 40 al 78 
inclusives.

D ía 11 junio 1942: números 79 al 117 
inclusives.

D ía 12 junio 1942: números 118 al 155 
inclusives.

Guadalajara, 20 de mayo de 1942.—  
E l Ingeniero Jefe, F . Enríquez.

sdo-o

D ELEG AC IO N  DE LOS SERVICIO S  
H ID R AU LICO S D EL GU AD IA N A

Jefatura de Aguas

Concesiones de Aguas Públicas
D on Gum ersindo Sánchez y Sánchez, 

don Ram ón Fontes Barnuevo, don V en
tura M árquez de Prado y don Manuel 
de' la Barreda M aidonado, vecinos to
dos de esta capital, solicitan una con
cesión de aguas públicas del río Frío, 
en término de Puebla de Don R odri
go (C iudad ' Real), para riego de la fin
ca de su propiedad, presentando al e fec 
to la nota que a continuación se inserta.

Lo que se hace público a los efectos 
y  en cumplimiento del artículo 10. del 
R eal D ecreto-L ey núm. 33, del 7 de 
enero de 1927, m odificado por el núme- 
ir.o 1.019 de 27 de marzo de 1931, se
ñalando un plazo de treinta días natu
rales, a contar del siguiente al en que 
aparezca inserto e l presenf.* anur-cio en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L ESTA D O , 
durante cuyo plazo deberá el peticiona
rio presentar su proyecto *n las- ofici
nas de esta Jefatura de Aguas, en C iu
dad R eal, calle Je la M ejora , núme

ro 2, piso segun do: admitiéndose tam
bién en' la misma Dependencia, dentro 

de dicho plazo, otros proyectos que ten
gan igual objeto que la petición que se 
anuncia, o que sean incompatibles con 
ella.

Los proyectos deberán presentarse, 
por. duplicado, debidamente reintegra
dos con arreglo a la vigente Lev del 
Tim bre y  en la formal con los requisi
tos y documentación exigidos en el ar
tículo 12 del ya mencionado R eal D e
creto-L ey número 33 del año 1927; no 
admitiéndose en la mencionada Jefatu
ra, transcurrido el plazo que para ello 
se señala, ningún proyecto en com pe
tencia con él o  con los presentados, ni 
aún el del propio solicitante.

Ciudad R eal, 21 de mayo de 1942.—  
El Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).

Nota
Nombre de los peticionarios : Don G u

mersindo Sánchez y Sánchez, don R a 
món Fontes Barnuevc, don Ventura 
M árquez de Prado y don Manuel de la 
Barreda M aidonado, vecinos de Ciudad 
R eal.

Clase del aprovechamiento . que se 
proyecta : R iego de 80 hectáreas de la 
finca d e . su propiedad «R etam a».

Cantidad de agua que se p id e : O chen
ta litros por segundo.

Corriente de donde se ha de d eriv a r : 
R ío  Frío.

Térm ino municipal en que radican 
todas las obras: Puebla de D on R o d ri
go (Ciudad Real).

Ciudad Real, 17 de mayo de 1942.—  
El representante de los peticionarios, 
Gum ersindo Sánchez.

756-0 '

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE GU AD ALAJAR A

Circulación y Transportes —  Inspección
Anuncio

En el expediente incoado*en esta Je
fatura, de acuerdo con el D ecreto de 23. 
de septiembre de 1939, nara la revisión 
/leí vehículo m arca' «C h evrolet», ma
trícula AV-435, resulta de l o s  da
tos facilitados por la Delegación de In 
dustria de esta provincia, que las ca® 
raoterísticas de este vehículo son las si
guientes:

Número del m otor: 2975051.
Número de‘1 bastidor: 21-M 5514. 
Número de c ilin d ros : 4.
P oten cia : 16 H P.
Form a del v eh ícu lo : ómnibus.
Número de asientos: 12.
Peso en va cío : 1.100 kilogramos.
Carga m áxim a: 2.400 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características .y -las que sirven 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo ¿le quince das, a contar de 
eu inserción en el mismo, puedan pre

sentar reclamaciones todos los que se 
consideren con dereoho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes, tenien
do presente que, transcurrido dicho pla
zo sin recibir reclamación alguna, será 
adjudicado definitivamente a la perdona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta de la misma el pago de los derechos 
de inserción de este anuncio.

Guadalajara. '21 de mayo de 1942 —  
El Ingeniero Jefe, F . Enríquez.

757-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LEON

Anuncio
Esta Jefatura abre concurso públi

co de destajo para las obras de cons
trucción de la variante en el kilómetro 
122 de la carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles, cuyo presupuesto 
ec de 105.634,28 pesetas.

•Fianza provisional: 2.150,00 pesetas.
Puede examinarse el proyecto y con

diciones de la obra y presentar propo
siciones en las oficinas de dicha Je
fatura (Ordoño II, 27) en horas y 
días hábiles hasta las trece horas del 
día 9 de junio próximo.

León, 21 de mayo de 1942.— El Inge
niero Jefe: P. Ai (ilegible).

860-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Mejora de trazado de carreteras

Hasta las trece horas diel dia .8  de / 
junio próxim o se admitirán, en la SeJ 
cretaría de la Junta Adm inistrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz ce  Tene
rife, a horas hábiles d'e Oficina, propo
siciones para optar a la subasta de Jas 
obras de m ejora de trazado entre los 
kilóm etros 23,792 v 24 d-e la carretera 
C. 820 de Santa Cruz de Tenerife a 
Guía por el N orte, cuyo presupuesto as
ciende a 179.397,40 pesetas, siendo el 
plazo de e jecución  do catorce meses. 
L a ’ fia.nza provisional, de 3.587,96 pese
tas.

La subasta tendrá lugar eú • 10 de ju 
nio próxim o, a  las diecisiete horas, en 
el dom icilio de la Junta, ante la Co
misión ejecutiva de Ja misma y  con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su presen
tación estarán d'e manifiesto en la Se- , 
creta ría de esta Junta en los días y. ho
ras hábiíies de oficina. •

Cada pro-posición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o en papel 
común con póliza de igual precio, oes- 
echando, diesde ju eg o , la que no venga 
con este requisito cumplidos
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El l ic i tador  a com pañará  a su propo
sición la re lación de  rem uneraciones mí
n im as en ]a forma que se determ ina  on 
Oí a p a r tad o  a) del Real Decreto-Jvey de 
6 de  marzo de  1929 («Gaceta» del  7) 
y -en «1 pliego de  condiciones p ar t icu 
la res  ,y económicas q u e  han de reg ir  en 
la  con t ra ta  de  estas obras. U n a  vez que 
le 's¡ea adjudicado* el seVvicio, p resen
t a r á  el contra to  de t r a b a jo  que se or
deña  en el b) dnl .mismo E ra l  D ecre
to-Ley .

El r em a tan te  q u ed a rá  obligado a Oa 
observanc ia  le Jo dispuesto  en el vi
gen te -C ódigo  r>  T rab a jo  de  23 de agos
to  d-e 1926. Lev de 14 de febrero  de 
1907 sobre protección ,a la indus t r ia  n a 
cional,  Real Decreto  sobre R e t i ro  Obre
ro d*e 19. d-e m arzo  de 191Ó y R e g la 
m ento  para su aplicación de 21 de ene
ro  die 1921, Real D ecreto-Ley de 6 <Ts 
m arzo  de 1 Real  Orden de 26 d!e 
marzo  d«e 1229; Ley de 4 d-e judio <1© 
1932. Decreto  de 8 »'e oc tub re  de 1932 
y  Rey ¡amento d:e /a Lev de .Accidentes 
d'el T ra b a jo  en Ja In d u s t r ia  de 31 de 
enero de 1933, .L e v  de 17 ele oc tub re  
de  1940; Decreto  de 9 d'e m arzo  de  
4940; Ley d e  16 de  julio de 1938, so
b re  el Subsidio F a m il ia r  o b l iga to r io ;  
D ecre to  de  20 de  o c tu b re  d e  1938; ILey 
d'e 13 de julio de 1940 sobre Descanso 
Dominical ; Lev de 1 de sep t iem bre  de 
1238. sobre R e ti ro  Obrero, v Ordenes 
Ministeriales ' de 6 de octubre  d!o 1939 
V 2 de febrero  d e  1240. sobre Subsidio 
de Vejez : Orden de  20 d e  d ic iem bre  de  
1240 y D ecre to  de 29 d'e marzo  de 

•1941. .sobre sa lario  mínimo y dem ás dis
posiciones v igentes en  l a  m a te r ia .

'L as  empresas, com pañías o sociedades 
p roponen tes  e s tá n  ob ligadas all cumpli
m iento. del Real  D ecre to  núm ero  2.113, 
de 24 d e  d ic iem bre  de 1928 v disposi
ciones posteriores.

S an ta  Cruz de Tenerife .  9 de m ayo  
de 1942.—E l ' G o bernador-P res iden te  (ile
gible) .—P. A- de  la C. E. E l  Secre ta 
r io -C ontador  (i legib1 e).

Modelo de proposición
D o n . . . ,  vecino de . . . ,  prov incia  de .-o  

según cédula  personal  núm ero . . . ,  con do
micilio en . . .  (provincia de . . . ) ,  calle de . . . ,  
nú m e ro . . . ,  e n te ra d o  deíl anuncio  fecba.. .  
de . . .  de . . .  del corr ien te  año,  publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO o en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia,  y d e  las condiciones v requ is i 
tos  que  se exigen para  Ja su b a s ta  de  

• la s  ob ras  d e  , se compromete a- to
m ar  a su cargo la e jecución de las m is 
mas, con e s t r ic ta  su jec ión a  Jos expre-  ( 
fiados requ is i tos  y  condiciones , por 4a ( 
can t idad1 d e   ,

(Aquí da proposición q u e  se haga,  a d 
m itiendo  o m ejo ran d o  lisa  y  l lan am en te  
el  t ip o  fi jado, p e ro  adivirtiendo que 6»rá . 
déseobada to d a  proposición en que no  ¡ 
se exprese  determ inadam ente la  can t i 
dad en  {pesetas y  céntim os ¡©sonta e n  l e 

tra por la que se compromete el pro- 
p onen te  a Ja e jecución de Jas obpas).

AVmismo se compromete a que Jas 
rem uneraciones mínimas que han de  
percib ir  los obreros de  cada oficio y ca
tegoría ■empleados »en las obras ,  por  jo r
nada  ilega'i de t r ab a jo  y por horas ex
t ra o rd in a r ia s  r o  sean inferiores a loJs 
tipos fij.ados pe r  la J u n t a  c icada por 
Real  Orden de 26 da marzo de 19'29. »n 
re lación con la O. -de la Delegación do! 
T rab a jo  de esta provincia de 20 de di
ciembre de 1.840 (B. O. 20 de enero de 
1241) v D. do 29 de. marzo ae  1941 so
bre sa laries  míntimos.

(Fecha y firma dtel p roponen te .)  ,
856-0

J UNT A ADMINISTRATIVA DE  
OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

CRUZ DE TE NE R I FE

Mejora  de t razado de carre t e ra s

I L l t a  lr.s t rece horais del día 8 de 
junio próximo se ro m i t i r á n ,  en i;a Se
cretaría  de ,pi J u n t a  A dm in is t ra t iv a  de 
Obras Públicas de  S a n ta  Cruz d? Tene
rife. a  horas hábiles  de  Oficina, propo
siciones p a ra  o p t a r  a la subasta  de las 
obráis de mejoTa d-e t razado  entre  Jos. 
k i lómetros 26.778 y 27.113 de la c a r r e 
tera  C. £20 d>e San ta  Cruz de Tenerife  
a Guía p o r  el N orte ,  cuvo presupuesto  
asciende .a 216.3C1.52 pesetas,  siendo el 
plazo de e jecuc ión  di ocie clin meses. La 
fianza provisional ,  de 4.325.2'5 pesetas.

La su b a s ta  ten d rá  tu g a r  el 10 d»e ju 
nio próximo, a Jas d iec is ie te  horas, e n  
el domicilio de 'la J u n t a ,  a n t e  la  Comi- | 
sión E je cu t iv a  de  la misma y con a r r e 
glo a  las dispcsiciones v igentes.

El proyecto, pliego d'e condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones, 
sobre forma y condiciones de su presen
tac ión  e s ta rá n  de manif iesto en la Se
cretaría  de e s ta  J u n t a  en  los días y  
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se  p r e s e n ta r á  ,en pa- 
peíi se llado de  la  cla.se sex ta  (cuatro pe
se tas  c incuen ta  céntimos) , o en pape l  
común con póliza, de igual  precio, des
echando, desde  luego, Ja q u e  no venga 
con es te  ¡requisito cumplido.

El J ic itador  acom pañará  a isu propo
sición la relación de rem u n era c io n es  tmí- . 
nimas en la fo rm a enje se  d e te rm in a  en  
el a p a r ta d o  ’a) d.el Reaíl Decreto-Lev d'e 
6 de  m arzo  de 1929 («Gaceta» defi 7) 
y en  -el pliego de condiciones p a r t icu 
lares y  económicas que han de r eg ir  en 
la c o n t ra ta  de estas ebras.  U n a  vez 
que  Jie sea ad jud icado  el serv icio, p r e 
s e n ta rá  el c o n t ra to  d e  t r a b a jo  qu e  se 
o rd en a  en el b) de l  m ismo R e a l  D e
creto-Ley.

El r e m a ta n te  q u e d a r á  obligado a  la  ' 
obse rvanc ia  de  jo dispuesto  en el v i 
g en te  Código d.© T raba jo  d e  23 de agos-  ' 
to  d'e 1906, Ley de 14 de  febre ro  d e  
1907 sob re  P ro te cc ió n  a  la  I n d u s t r i a

 Nacional ,  Real D ecre to  sobre R e t i ro  
Obrero  J e  19 de marzo le 1919 y Re-

> g lamento  para su aplicación de 21 de
> enero d ’e 1921, Real D ecre to-Ley de  6
- de marzo d e  1929, Real O rden  de  26 de
■ marzo de 1929, Ley d e  #4 de  jul io de 
. 7932. D ecre to  de 8 de octubre  d e  1932 
i v Reg lam en to  de la Ley de A cciden tes  
• deíl T rab a jo  en  la I n d u s t r ia  de 31 de  
i pilero de 1933, Lev d e  17 ,de octubre  de 
¡ 1240: Decreto  de 9 de marzo de 1940;

Lev de 18 ce jiáiio de 1233, sobre el
> .Subsidio Famiibar ob l ig a to r io ;  D e c r e to
■ de 20 de octubre  de 1938; Ley de 13 

de julio d e  1840, sobre Descanso Dorm- 
nical  ; Lev de  1 de sep t iem bre  de 1939. 
sobre R e ti ro  Obrero,  y  Ordenes Minis-  
t erra les de 6 de o c tub re  d e  .1939 y  2 de  
febrero d e  1940. sobre Subsidio de Ve
jez : Orden de 20 de d ic iem bre  d e  1940 
y (Decreto d e  29 de m arzo  d e  1944 fio- 
bue .salaiics mí r im e s  v demás d ispos i
ciones vigentes en Ja m a te r ia .

Las cuupuosas, com pañías  o sociedades 
prepon,entes p.stán obligadas .ni cumpli
miento del Real Decreto  núm ero  2.113, 
deíl 24 d.e d ic iem bre  de  1928, y  disposi
ciones pos terrones.

S'amta Cruz de Tenerife ,  9  de m ayo  
de 1942.— El G obenr iador-Presidente (ile
gible).— P. A. de Ja C. E. : E l  Secre
ta r io -C o n ta d o r  (ilegible).

Modelo de proposición
Don... ,  vecino de . . . ,  provincia de!. .,  

según cédula  persona l  n ú m e ro . . . ,  con 
domicilio en...  (provincia, d e . . . ) ,  calle 
de . . . ,  núm ero . . . ,  e n te rad o  diel anuncio  
fecba...  de. ..  'de... dril corr ien te  año, 
nubiiicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO o en el «Boletín. Oficial» 
de la- p rov incia ,  y  'de Jas condiciones y 
requisi tos que se exigen p a r a  Ja su b a s ta
de Jas obras d e  , se com prom ete  a
t e m a r  a su cargo Ja ejecución de las  
m ism as,  ccn estric ta  su jeción a  los ex
presados requisi tos v condiciones por
la can t idad  d e ........

(Aquí la proposición que se haga,  ad>- 
m itiendo o m ejo rando  lisa  y  l lan am en te  
el t ipo  f ijado, p e ro  adv ir t iendo  que  se rá  

'd e s e c h a d a  toda  proposición  en que  no  se 
expíese d e t  eliminad a m e n te  lia c a n t id a d  
en pesetas y  céntimos, e sc r i ta  en  le t ra ,  
po r  la que  se com/promete el  p ropon ente  
a la ejecución de las c-bras).

Asimiismo se com prom ete  a que  las 
rem uneraciones  m ínim as que h a n  d e  p e r 
cibir  les  obreros d e  cada  oficio y  cate
gor ía empleados en las obras ,  po r  jo r
nada legal de t r a b a jo  y poT horas ex
t rao rd ina r ia s ,  no sean in fe rio res  a los 
tipos fi jados p o r  la J u n t a  c reada  por  
Reat Or'den d e  26 de marzo de  1929, en  
relación con la O. de la Delegación del 
T raba jo  'de es ta  p rovincia  de 20 de di
ciem bre  de 1940 (B. O. 20 d e  enero  ¿ e  
1^41) y D. de 29 de marzo de  19(41 so
bre sa larios mínimos,

(Fecha y  firma d el proponente.) 
864-0 ,
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D IPU TAC IO N  PR O VIN CIAL DE  
LEON

Oposiciones para la provisión de una 
plaza de Auxiliar Administrativo de esta 

Corporación

D© conform idad a lo dispuesto en la 
Orden del M inisterio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 y demás dis
posiciones relacionadas, se anuncia a 
oposición una plaza de Auxiliar A d m i
nistrativo, con el haber anual de 4.000 
pesetas, quinquenios y demás derechos 
reglamentarios, entre Caballeros M uti
lados por la Patria.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la Excm a. D iputación 
provincial, acompañadas de la docum en
tación pertinente y  cédula personal, 
dentro del plazo de un mes, a partir 
del siguiente día aj do ia publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Tanto el programa para ios ejercicios 
como las bases de la oposición, se pu
blican en el «Boletín O ficial» de la pro
vincia y se hallan de manifiesto en el 
Ñegociado de G obernación de la Secre
taría de dicha Corporación, los días y 
horas hábiles.

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar después de los tres meses siguien
tes al día en que aparezca el anñncio 
de -las mismas en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

León, 20 de mayo de 1942.— El P re
sidente, M anuel Marqués.

861-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE M ALAGA

Oposiciones  a plazas de Médicos de l a  
Beneficencia Provincial 

Anuncio 
P or acuerdo de los respectivos Tri'bu-  

nales de  exámenes y  en cumplimiento a j 
lo que dispone lia Base 6 .a, apartado a)  
de la oportuna convocatoria, se hace 
pública en este periódico oficial la si
guiente relación de aspirantes adm iti
dos a los e jercicios de oposición a pla
zas vacantes en la plantilla de este 
Cuerpo M édico de la Beneficencia pro
vincial : 

Servicio de Psiquiatría.

D . A ntonio Linares Maza, ex comba
tiente.

D. Fernando Alam o d e  los R íos, Ílí-  

bre.
D. Esteban Cotrina Cisneros, libre.

Servicio de Otorrinolaringología.

D. Federico del Alcázar Qarcía, ofi
cial provisional!.

D . Manuel Angel Ram írez M ohedano, 
.oficial provisional.

D . Salvador Mac ías Ordóñez, huér
fano.

D. A lberto V erdejo  A rijo , libre.
D . Manuel García de* Castro y  N ovo, 

libre.

Servicio die Bacteriología.

D. A ntonio Irigoyen Ram írez, oficial 
provisional.

D. Enriqiie Oliva Priego, libre.
D. Ram ón V ida Lum pié, (libre.

Servicio de Dermatología.

D. Francisco Hernández Posadas, ofi
cial provisional:

D . Bernabé Jiménez R oldán, oficial /  
provisional!

D. Ja.iíme Val cañera Bernald, oficial 
provisional.

D . D iego Carrillo Casaus, ex comba
tiente.-

D . Benito Cárdenas Gutiérrez, libre.
D. José Crespo Galiana, libro. 

Servicio de Cirugía.

D . Cipriano Pastor Soto, caballero m u- 
tifiado,

D . Manuel Cayuso A rroyo, caballero 
m utilado.

D . R icardo R ivera López, oficial pro
visional:

D. Cavo . A lfonso Sánchez Sanjuan, 
oficial provisional.

D . José Jiménez H u rta d o ,. 0ficíal pro
visional.

D.' Fermín Camacho M edina, oficial 
provisional.

D . A lfonso Queipo de Llano y  Bu
trón , oficial provisional.

D . Juan José García C ebreros,’ ex 
com batiente.

D. Pascual López M agañas, ex com 
batiente.

D . Antonio Pérez. G rlffo , ex comba
tiente.

D. Francisco Fernández Zam arrón, ex 
com batiente.

D. Fausto González V élez, libre.

Servicio de Obstetricia y Ginecología.

D . José María Gálvez M olí, oficial 
provisional.

D . R icardo V alle  Parrilla, ex  comba
tiente.

D. José Luis Oliva M arra-López, ex 
com batiente.

D. Juan José García Cebreros, libre.
D. D iego Narbona M árquez, libre.
D . José García Gómez, libre.
D. Julián Ortega Valverde, huérfano.

Servicio de Medicina.

D . Rosendo R odríguez M artín, caba
llero m utilado.

D . Cayo del A m o Pachón, oficial pro
visional. v

D. Eduardo Franquelo Ram os, oficial 
provisional.

D. José María Pastor Mené, oficial 
provisional.

D . Federico García M artínez, oficial 
provisional.

D . Félix Sánchez V alverde, oficial 
provisional.

D .. Calixto R uiz Zorrilla  Enríquez, ofi
cial! provisional.

D . Rafael Crooke Campos, oficial pro
visional.

D . Jesús Pérez Alvarez Laviadá, ofi
cial provisional.

D . Elias M oreno Luque, oficial pro
visional.

D . Germán Castillo Prados, ex com
batiente.

D. F ederico A y llón  Guerrero, ex com í 
batiente.

D . José Entrambaseguas González, « i  
com batiente.

D. A ntonio Gutiérrez M ata, éx com
batiente.

D . José Juan M artínez Góm ez, ex; 
combatiente. .

D. A dolfo  Jim énez R oldan, ex com ba- 
' tiente.

D . Salvador Ruiz R uiz, ex comba
tiente.

D. M anuel Souvirón M oreno, ex com
batiente.

D. Tibaldo Delgado Palm ero, ex cau
tivo.

D . José Luis Gross Jessing, huérfano.;
D . M anuel Alem anv Rodríguez, libre.;
D . F ederico L ópez R uiz, libre.
D . Sergio Gómez Ortega, libre.

^D. Rafael Pastor M oreno, libre.
D . Federico Domenedh Camps, libre.;
D. Francisco E loy García M ata, liibTe..
D. Luis de la T orre Rodríguez, libre.;
D . A ntonio Luis Ciézar Guerrero, li¿ 

bre.
D . Joaquín M ezquita López, libre.
D. Salivador Castro Nogueras, libre.
D. Francisco Torres de la Puerta, H-* 

bre.
D . José Díaz Peranidrés, libre.

Málaga, 18 de m ayo de 1942,-t-EI 
Presidente de los Tribunales, J . Gál
vez.

846-0.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE LAS 
PALMAS 

Secretaría de Gobierno
L a Sala de G obierno de esta Audien

cia, en  sesión celebrada en e l día d«er 
hoy, ha acord a d o :

V ista  la resolución d ictada por la D i
rección General de Justicia en loe re
cursos presentados por don Cristóbal: 
M ateo M ontesinos y don Francisco L o
renzo Labrador, contra el acuerdo d e  
esta Sala, de 21 de febrero últim o, pu
blicado en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  de 10 de m arzo anterior, re
solutorio del concurso libre entre aspw 
rantes a Secretarios d e . Juzgado mum*
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cipal de la clase c), vacantes en este 
territorio, y convocado en once de no
viembre pasado; oído «in voce» el ex
celentísimo Sr. Fiscal, la Sala acuerda:

1.° Dejar sin efecto la provisión de 
las Secretarías de Galdar y  ¿Mazo, adju
dicadas a don Guillermo Aparejo Mo- 
rejón y a don Camilo González Becerra, 
respectivamente.

2.° Que las referidas Secretarías de 
Galdar y Mazo sean provistas en con- 
eüfso de traslado entre Secretarios en 
activo o excedientes; y

3.° Dar un plazo de quince días há- 
bi'ies para que los aspirantes que fueron 
adfrnitidoS al concurso* libre convocado en 
11 de noviembre último formulen nuevas 
peticiones, teniendo en cuenta la eli
minación del concurso de las Secretarías 
de 'Galdar y Mazo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 
mayo de 1942.—El Seoretario de Go
bierno, José Luna Moreno.—Visto bue
no : El Presidente, Santaiió.

856-0.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE LAS 
PALMAS 

Secretaría de Gobierno

Redación de Secretarías de Juzgado 
municipal clase C) que se encuentran 
vacantes en este territorio y han de 
proveerse en concurso de traslado éntre 
Secretarios en activo o excedentes, en 
virtud de resolución dictada por la D i
rección General ae Justicia .en el re
curso interpuesto por don Cristóbal 
Mateo Montesinos y don Francisco Lo
renzo Labrador, contra el acuerdo de 
esta Sala de 21 de febrero próximo pa
sado, resolutorio de'i concurso libre pa
ra la provisión de Secretarías de Juzga
dos municipales vacantes en este terri
torio , y convocado en once de noviem
bre anterior.

Provincia de Las Palmas.—Galdar. 
Provincia de Santa Cruz de Teneri

fe.—Mazo.
Ambas, de más de 4.0C0 habitantes. 
Lo*s concursantes deberán acompañar 

lok siguientes documentos:
1.° Certificación del examen de apti

tud o e:l título de Licenciado en Dere
cho o su testimonio.

2.° Certificación d̂ e toma de posesión 
y cese en todos los cargos, que hayan 
servido y en los que consten también 
las fechas de nombramiento.

3.° De-ctaTación jurada de no haber 
pertenecido a la Masonería ni a ningún 
partido del Frente Popular, ni estar 

'sujeto a procedimiento criminal.
4.° Documento acreditativo de ha

llarse depurados o manifestación del es
tado que alcance dicha depuración.

6.° Los excedentes acompasarán las

certificaciones de antecedentes penales, 
buena conducta y excedencia.

6.° Los excedentes forzosos acompa
ñarán, además de todo lo -anterior, co
pia de la Orden ministerial que lies 
concediera la excedencia.

7.« Todos los concursantes deberán 
acompañar también certificación del acta 
de su nacimiento.

Los expresados documentos se presen
tarán en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial, juntamente 
con la instancia dirigida al excelentísi
mo Sr. Presidente de la misma, dentro 
del plazo de quince días hábiles a par
tir 'd lel siguiente al de la publicación d'e 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo aquéllas ha
llarse debidamente reintegradas con pó
liza- de tres pesetas* y otra de la' Mu
tualidad judicial del mismo valor; ad
viniéndose a ijos concursantes • que los 
documentos comprendidos en los* apar
tados segundo, cuarto, quinto y sépti
mo, si fueren pertenecientes a otro te
rritorio, deberán hallarse debidamente 
legalizados.

El concurso se celebrará conforme a 
las normas dél Decreto «de 31 de enero 
de 1934 v disposiciones complementa
rias, previniéndose que los nombramien
tos que se hagan tendrán el oarác.ter de 
irrenunc.iables, conforme a. 2a, Orden d-e 
28 de junio de 1941, y  producirán la. 
obligación ineludible de tomar posesión 
del cargo dentro del plazo que se se
ñale, salvo el caso de que el concur
sante haya sido nombrado para c tra Sq- 
oretaría en c o ú c u t s o  simultáneo y  opte 
por ella.

La notiñcacón de Jos nombramientos, 
así como Ja del acuerdo en que se de
claren firmes los ¡mismos, . sé efectuará 
so>jamente mediante la inserción de todo 
ello en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las Palmas de Gran Canaria. 9 de 
mayo de 194?.—El Seoretario de ‘ Go
bierno. José Luna Moreno.—Visto bue
no : El Presidente, San/baló.

867-0.

ADMINISTRACIÓN 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

Don Luis López Ortiz. Secretario ge-, 
ne-ral ,del Tribunal Especiaíi para la 
Represión do la Masonería y del Co
munismo. _ •
Certifico :• Que en la causa dimanante 

leí sumario número 187 de 1942, del 
Juzgado Especial niiméro 1, seguida en

rebeldía contra Andrés Aguilar de Brea, 
se ha diotado con fecha 15 de los co
rrientes lia sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebeii.de Andrés 
Aguilar de Brea, como autor de un deo
lito consumado de masonería, sin la con
currencia de circunstancias modificad/i
vas de la responsabilidad criminad, a la 
pena de doce años y un día de reclu
sión menor, accesorias legales de inha
bilitación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cuadquier cargo dél Estado, cor
poraciones públicas u oficiales, entida
des subvencionadas y empresas conce
sionarias, gerencias y consejos de admi
nistración de erqpresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y di
rección de las mismas, separándole defi
nitivamente de los aludidos «cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente dei Tri
bunal' Nacional da Responsabilidades ' 
Políticas, y asimismo eíiévese testimonio 
de lo oonveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
D E L ' ESTADO/

Ofíciese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que ordene la 
busca, captura- y prisión del condenado 
Notifíquese al Sr. Fiscal y al procesado 
eri la forma que la Ley previene para 
los rebeldes. Y  así por esta nuestra sen
tencia, do pronunciamos, mandamos y fir. 
ruarnos.—Firmados y rubricados : Andrés 
Saliquet, W . G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan José Pradiara.»

Y  para que conste y su elevación al 
Excmo. Sr. Ministro de Ja Gobernación, 
a efectos d>e su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Madrid a 15 de mayo 
de 1942.—7E1 Secretario, Luis López 
Ortiz.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especiaíi para la» 
Represión de la Masonería y del Co
munismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del . sumario número 426- de 1942, del 
Tuzgad-o Especial número 1, seguida en 
rebeldía contra Joaquín Velasco Corra
les,. se ha dictado con fecha 11 de los 
:orrientes la sentencia cuya parte dis
positiva dice a.sí:

«Fallamos: Que debemos condenar y  
condenamos, al procesadQ rebelde Joa
quín Velasco Corrales, • como autor de 
in deúito consumado de masonería, con 
a concurrencia de agravantes especifi
cadas en el artículo 6.° de la Lev, a la 
>ena de treinta años de reclusión ma- 
fov y accesorias de interdicción civil y 

Ofíciesq al Excmo. Sr. Director ge- 
leral de Seguridad para que ordene la 
>usca, captura y prisión del condenado.
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las de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo óe/i 
Estado, corporaciones públicas u oficia
les, entidades subvencionada* y empre
sas concesionarias, gerencia» y concejo» 
de administración de empresa» privadas, 
así como cargos de confianza, mando y 
dirección en las mismas, separándole de
finitivamente de loe aludidos cargos.

Para Ja fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, y asimismo elévese testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EiSTADO.

Notifiques» al Sr. Fiscal y al procesa
do en la forma que la Ley previene para 
los rebeldes. Y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y fir. 
ruarnos.—Firmado» y rubricado»: Andrés 
Saliquet, W. G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan José Pradera.)»

Y para que conste y su elevación al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el prestente en Madrid a 16 d)e mayo 
de 1942.—El Secretario, Lui* López 
Ortiz.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral d>el Tribunal Especial! para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 549 de 1941, ' del 
Juzgado Especial número 1, fceguido' en 
rebeldía contra Enrique Pérez Castellví, 
se ha dictado con fecha 11 de los co
rrientes la sentencia cuya parte dispo- 
titiva transcrita literalmente dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Enrique 
Pérez Castellví, como autor de un de
lito consumado de masonería, sin* la con
currencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de dieciséis años .de Reclu
sión menor, accesorias legales de inha
bilitación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, cor
poraciones públicas u oficial»», entida
des subvencionadas y empresas conce
sionarias, gerencias y consejo» de admi
nistración de empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y di
rección de las mismas, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargo*.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia a-1 Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacipikl de Responsabilidad!»* 
Políticas, y asimismo «llévese testimonio 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Minie- 
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. . .

Oficióse al Excmo. Sr. Director ge

neral de Seguridad para que ordene la 
busca, captura y prisión del condenado. 
Notifiques» al Sr. Fiscal y al procesado 
en la forma que la Ley previene para 
los rebeldes. Y  así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y fir. 
mamo*.—Firmado» y rubricados: Andrés 
Saliquet, W. G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan José Pradera.»

Y para que conste y su elevación al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Madrid a 15 de mayo 
de 1942.—El Secretario, Luis López 
Ortiz.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial! para la
Represión de la Masonería y del Co
munismo. i
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 74 de 1942, ins
truida por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra Juan Vázquez Sánchez, se 
ha dictado con fecha 11 de los corrien
te» 'sentencia cuya parte dispositiva di- 
oe así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condjenamoe al procesado rebelde Juan 
Vázquez Sánchez, como autor de un de
lito consumado de masonería, sin le con- 
cnnwicia de circunstancia* modificati
va» de la responsabilidad criminal, a 
]& pena de dieciséis os de reclu
sión menor, aooesorias legales de inha
bilitación absoluta perpetua .para el ejer
cicio de cua/iiquier oargo del Estado, cor
poraciones públicas u oficiales, entida
des subvencionada* y empresas conce
sionarias, gerencias y consejos de admi
nistración de empresas privadas, así co
mo cargos de oonfi<anza, niando y di- 
recoión de las mismas, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri- 
bunal Nacional dé Responsabilidades 
Política», y asimismo diévese testimonio 
dé lo conveniente al Exorno. Sr. Minie- 
tro de ¡U Gobernación a Afectos de *u 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Oficies» al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que ordene la 
busca/captura y prisión del condenado. 
Notifiques» al Sr. Fiscal y al procesado 
en la forma, que la Ley previene para 
los rebeldes. Y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y fir. 
maimos.—Firmados y rubricados: Andrés 
Saliquet, W. G. Oliveros, Francisco d» 
Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que eonete y * *u elevación al 
Excmo. 9r. Ministro de la Gobernación, 
a efecto* de eu publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL. ESTADO, expi
do «1 presente en Madrid a 15 de mayo 
de 1942.—El Secretario, Luis López 
Ortiz.

P R E SID E N C IA  DEL G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo 

REQUISITORIAS
Por delito comprendido en la Ley de 

primero de marzo de 1940, compa
recerán en el término de cinco días 
los que a continuación se citan ante 
este Juzgado Instructor número dos 
adscrito al Tribunal Especial para 
la Represión de la Masonería y del 
Comunismo, sito ún el Pasen del 
Prado, número 6, Madrid, siendo 
advertidos que en caso de no efec
tuarlo les parará el perjuicio que, 
haya lugar en derecho.

MADRID

MARI TORRES, Juan, nacido el 25- 
1-905 en Cartagena, .Auxiliar \S Naval, 
sin más datos de filiación personal.— 
Sumario 606 de 1942. — Madrid, 6 de. 
mayo de 1942.

4.51 ó-A. J ..
RODRIGUEZ ARIAS, .José, neldo 

el 4-2-1902, natural de Shn Fernando, 
casadó y marino mercante de la Com
pañía Naviera I'barra, domiliciadn en 
1932 en San Fernando, calle de Anice
to, 6.—Sumario 614 de 1942.—Madrid,
7 de mayo de 1942. ,

4.516-Á. J.
BALANZA, Jesús, de Cartagena, sin 

más datos de filiación person,aá.—Suma
rio 612 de 1942.—Madrid 7 de inavo de . 

1942.
4.517-A. J.
AGOSTA RUIZ, Antonio, de Carta

gena. Sin más datos.—Sumario 610 de 
1942.—Madrid, 7 de mayo de 1942.

4.518-A. J. *
GARCIA SANCHEZ, Juan, nacidd el 

22-3-9Ó5, natural de Cartagena, hijo óe 
Rafael y Manuela, Tercer Maquinista . 
de la Armada.—Sumario 609 de 1942. 

Madrid, 7 d'e mayo dé 1942.
4.518-A. J.
VICTORIA LOPEZ, Torpás, d* Car

tagena, na-cide el 19-4-900, hijo de Al
fonso y de Dolores, sin más dato* de 
filiaicdón.—Sumario 604 de 1942.—¡Mfu- 
drid, 7 óe mayo de 1942.

4.520-A. J. '
OALVO GRACIA, Joaquín, de Ca- 

latayud (sin más datos).—Sumario 600 : 
dé Í942.—Madrid, 7 de mayo de 1942,

4.521-A. J.
* ROS ANDREU, Diego, de Cartagena, 

Maquinista de lo Armada, sin máífe dar ; 
tos dé filiación personal.—Sumario 69S ' 
de 1942.—Madrid, 7 de mayo dle 194B. •

4.522-A. J.
URIRE, José Antonio, sin domicilio 

conocido, fundador en Valencia del Pai> 
tido Comunista* Diputado diel mismo*
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colaborador de la Asociación de «Ami
gos de la U. R. S. S.», comparecerá ante  
este Juzgado Especial núm'. 3 del Tri
bunal Especial para la  Masonería y del 
Comunismo dentro del térm ino dé diez 
días, a partir de Ja p ublicación ' de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO , a fin de constituirse en pri
sión.^-M adrid, 16 de mayo de 1942.

4.523-A. J.
ABAJO  M IRA VAL LES, Víctor, de 

26 años, fontanero, comparecerá en el 
térm ino de diez días, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
T IN  OFICIAL D E L ESTADO, ante este  
Juzgado Especial número tres del Tri
bunal Especial para la, Represión de lia 
M asonería v el Comunismo.— Madrid 16 
de mavo de 1942.

4.524-A. J .
A.BELLAN RAM IREZ, Julio , que ert 

el año 1938 fué Secretario Sindical del 
Comité Provincial del Partido Comunis
ta de Murcia,' comparecerá ante este  
Juzgaro número tres del Tribunaíi E s
pecial para la, Reiprésión de la Maso
nería y  el Comunismo.— Sumario 442.— 
M adrid, 18 de mayo de 1942.

4.523-A. J .
CARRILLO SENAC, Aurelio, nacido 

el 26 de marzo de 1891, soltéro, pintor, 
y  que tuvo su residencia en M álaga.— 
Sumario 577 de 1942.— M adrid, 19 de 
m avo de 1942.

4.526-A-. J.
RAGA M A R TIN E Z, Paulino, nacido  

el 1 de febrero de '878, emplea-a o, y que 
tuvo su residen.-a en M álaga.— Suma
rio 531 le 1942.— Madrid, 19 de mayo 
de 1942.

4.527-A. J.
R0D R IG L7EZ, Rosa, de estado viuda, 

con residencia en el año 1917 en Múia- 
g a .— Sumario 5C7 de 1242.— M adrid, 19 
de mayo de 1942.

4.327-A. J.
LEI VA M ARTIN. M artín, de estado  

viu-ao, oír olea do, y que . tuvo su resi
dencia en M álaga.— S u m -ro  529 de 1942. 
M adrid, 19 de mayo de 1942.

4.529-A. J.
M ORAN PEREZ, M anuel, natural de  

Lagunas (León), industria!, nacido el 6 
d‘>e enero de 18S9, sin más datos de f i 
liación .— Sumario 290 de 1912.— Madrid, 
19 de mayo de 1942.

4.530-A.* J .
A G Ü ER O  F E R N A N D E Z ,' Antonio, 

natural y vecino de í.ubrín, provincia 
de Alm ería, P iocurader. sin mrs datos 
de filiación .— Sumario 375 de 1942.—Ma
drid, 19 d-e mavo de 1942.

4.531-A. J.
GTO'RGI. Jean B aptiste, de Casablan- 

ca (Marruecos Francés).— Sumario 676 de 
1942.— M adrid, 20 d.e mayo oe  1942.
. 4.532-A. J .

JIM E N E Z  CAMACHO, Francisco, 
vecino de Alhama de A lm ería.—̂ Suma
rio 432 de 1942.— M adrid, 20 de mayo  
de 1942.

4.533-A. J.
V IC IA N A  N A V A R R O , Francisco, de 

profesión propietario y  vecino de A lha
ma de A lm ería.—Sum ario 436 de 1942. 
M adrid, 20 de m ayo de 1942.

4.534-A. J .
SA N C H EZ R U IZ , A ntonio , de pro

fesión propietario y vecino de Alhama 
de Alm ería. — Sumario 438 de 1942.— 
Madrid. 20 de mayo do 1942.

4.535-A. J .
CABELLA ROMERO, Juan, natural 

v vecino de Almería. Sin más datos de 
'filiación.— Sum ario 398 d-e 1942.—M a
drid, 21 de m ayo de 1942.

4.536-A. J.
E D U A R D O  ASCOLME, A lberto, co

m erciante y vecino de Alhama- de A lm e
ría. Sin más da-tos.— SutmaTio 416 de 
19^2.—Madrid, 21 de m ayo de 1942.

4.537-A. J .
E ST E B A N  PASTO R, Ferm ín, vecino  

d e . Aiihama de A lm ería, de  profesión  
propietario. Sin más datos de filiación. 
Sumario 412 de 12412.— M adrid, 21 de  
mayo de 1942.

4.539-A. J .
R O D R IG U EZ M. A V IL A , Salvador, 

de Alham a de Alm ería, Profesor de P ri
mera Enseñanza. Sin más datos de filia
ción.— Madrid, 21 de m ayo dé 1942.

4.640-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
En el recurso contencioso-adm inistra- 

tivo número 15.246 que se tram ita en la  
Secretaría ae mi cargo, interpuesto por 
la Sociedad Cooperativa de Queviures, 

-contra acuerdo del Tribunal Económ ico- 
adm inistrativo Central de 10 de diciem 
bre de 1236, sobre devolución de canti
dades percibidas en  concepto de im
puesto ae utilidades, por el Procurador 
don Alfonso Soto M usiera y en escrito  
de 19 de noviem bre de 1941 dirigido a 
la Sala Tercera de este. Tribunaó. Su
premo ante la que pende de resolución  
dicho recurso, se interesó de la misma 
se tuviera a dicha Sociedad su man
dante por desistida del m ism o, intere
sándose por otro escrito de. 19 del s i
guiente mes y mism o au°> se acordara 
lo procedente para la ratificación en  
dicho desistim iento de la Sociedad re
ferida, como así se hizo, librándose la  
oportuna carta-orden al Juez Decano de 
los de Prim era Instancia de Barceíiona 
al efecto expresado, practicándose las 
correspondientes d iligen cias para su de
bido cum plim iento por e l J u zga d ^  nú
mero 11 de dicha ciudad a  quien co
rrespondió en el reparto, cuyas d iligen 

cias fueron rem itidas a este Tribunal, 
el que con fecha 20 ha dictado la si
gu iente proviaencia :

«Excmos. S r e s .: P residente, M. Lo- 
rente, L acalle.— Madrid a 20 de m ayo  
de 1942.— N o acreditándose en debida  
forma que las Sociedades «Cooperativa 
de Víveres» y  «Central de Víveres» son  
las sucesoras de la Cooperativa de Que- 
vinres, no ha Jugar a tener por apar
tadlo de este  pleito a quien se titu la  
Gerente de Ja Sociedad Anónim a Cen
tral de V íveres, don B enito  Torrent 
Jordá, a quien se le requerirá poT con
ducto del Juez de Prim era Instancia  
número 11 de los d e  Barcelona para que 
en el térm ino de treinta días justifique  
en forma dicho extrem o, apercibiéndole  
quo de no hacerlo le  parará el perjuicio  
a que haya lugar. Y hágase el requeri
m iento expresado por ed icto  que se  pu
blicará en el BO LETIN OFICIAL D E L  
ESTADO a los representantes lega les  
de la Sociedad «Cooperativa de Queviu
res» para que s i a su derecho convie
ne com parezcan ante este  Tribunal a  
los efectos relacionad os, dentro del tér
mino expresado y  bajo el m ism o aperci
bim iento ; haciéndoles saber a estos úl
tim os que el desistim iento para prose
guir e ste  recurso lo ha heoho en su  
nombre el Procurador don A lfonso Soto  
M usiera.— H ay una rúbrica.—Cuartero.» 
(Rubricado.) *

Y  en cum plim iento de lo ordenado en  
la resolución expresada se  publica ©1 
presente ed icto  a los efectos que en e l 
mismo se consignan.

M adrid a 22 de m ayo de 1942.— E i 
Secretario de Sala, Octavio Cuartera.

749-A. J .

En el recurso contencioso-adm inistra- 
tivo. número 16.946 que se tram ita en  
la Secretaría d e  m i cargo, interpuesto  
por la Sociedad. C ooperativa de Queviu
res, contra acuerdo del Tribunal Eco
nóm ico-A dm inistrativo Central de 10 de  
diciem bre de 1935, sobre devolución de  
cantidades percibidas en concepto de  
im puesto de u tilidades, por el Procu
rador don Alfonso Soto Muelera, y  en  
escrito de 19 de noviem bre de 1941 di
rigido a  vla Saúa Tercera de este  Su
premo Tribunal, ante la que pende de  
resolución dicho recurso, se interesó de  
la .misma se tuv iera a dicha Sociedad  
su m andante por desistida del m ism o, 
interesándose por otro escrito de 19 del 
siguiente m es y año, se acordara lo pro
cedente para la rectificación en dióho 
desistim iento d'2 la Sociedad referida, 
como así se hizo, librándose la oportu
na carta-orden a.l Juez D ecano de ¡ios de 
Prim era Instancia de Barcelona al efec
to expresado, practicándole las corres
pondientes d iligencias para su debido  
cum plim iento por e l Juzgado número 4  
de dicha ciudad a  quien correspondió  
en e l reparto, cuyas d iligen cias fueron
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remitidas a este Tribunal, el que con 
fecha 20 ha dictado la siguiente prov ee n  ai a :

«Excmos. Sres. : Presidente, M. Dó
rente, Lacalle.—Madrid a 20 de mayo 
ce 1942.—No acreditándose en debida 
forma que las Sociedades «Cooperativa 
de Víveres» y «Central de Víveres» 
son lias suoesoras d'e l a . Cooperativa dé 
Queviures, no ha lugar a tener por 
apartado de este pleito a quien se ti
tula Gerente de la Sociedad Anónima 
Central de Víveres, don Benito Torrent 
Joirdá, a quien se le requerirá por con
ducto del Juez de Prim era Insta-nena 
número 4 de los de Barcelona para que 
en el término de tre in ta  días justifique 
en forma dicho extremo, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya (migar. Y hágase el requeri
miento expresado por edicto que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a Jos representantes legales 
de la Sociedad «Cooperativa de Queviu- 

1 res» para que si a su derecho convie
ne comparezcan ante est# Tribunal a 
los efeotos relacionados dentro del tér
mino expresado y bajo el mismo aper
cibimiento ; haciéndoles saber a estos 
últimos que el desistimiento para prose
guir este recurso iio ha hedió en su 
nombre el Procurador don Alfonso Soto 
M usiera.—Hay una rúbrica.—Cuartero.» 
(Rubricado.)

Y en cumplimiento de lo ordenado en 
la' resolución expresada se publica el 
presente edicto a los efectos que en el 
mismo se consignan.

M adrid, 22 de mayo de 1942.—El Se
cretario de Sala, Octavio Cuartero.

759-A. J . •
M A D R I D

E dicto
En v ir tu d .d e  providencia de hoy del 

señor Juez de Prim era Instancia núme
ro uno, Decano de los M adrid, en expe
diente sobre exacción de m ulta impues
ta  a don Guillermo M olero.Ruiz, se sa
can a la venta en pública subasta por 
tercera vez deferentes enseres de u/n 
despacho de leche embargados al deu- 
dcir, habiéndose señalado para el acto 
de la subasta en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, calle dél General Cas
taños, número uno, el día 25 de junio 
próximo, a las doce horas.

Lo que &e anuncia al público, previ
niéndose: Que es tercera subasta, sin 
sujeción a t ip o ; que para tomar paH* 
en «ja misma habrá oo consignarse pre
viam ente el diez por ciento de ciento 
sesenta y ocho pesetas setenta y cánoo 
céntimos que fué el tip o .d e  ja anterior, 
y que los bienes embargados se hallan 
depositados en poder del deudor don 
Guilleimo Motero Ruiz, calle de Egui- 
laz, número 7.

M adrid, 12 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Dr. Juan  Infante.—Visto bue
no: El Juez (ilegible). 752-A. J .

M A D R I D
Edicto

Don Manuel cíe Vicente Tutor y de 
Gueibenzu, Juez de Prim era Instan
cia del Juzgado número s ie te ,d e  esta 
capitab
Hago sab e r: Que en este Juzgado se 

tram itan  autos de mayor cuantía por 
cíon Antonio Navarro Antón, que ha 
sido previam ente declarado pobre, re*- 
presentado por el Procurador señor P a 
drón, contra don Manuel N avarro An
tón, don Clemente Fernández, Ja Com
pañía Hipotecaria, doña P ilar Fernán
dez *y doña Julia  Rayón Ampudia, so
bre reivindicación de derechos y otros 
extremos, cuya demanda ha sido admi
tida, y por el presente y por providen
cia de hoy se ha acordado hacer un 
secundo llamamiento para su persona
ción en los autos a. 'ia demandada doña 
Julia  Bayón Ampudia', cuyo domicilio se 
ignora, para que en M improrrogable 
término de cinco días comparezca en los 
autos personándose en forma, en cuyo 
acto he serán entregadas las copias sim
ples reservadas en Secretaría, previnién
dola que de no compareced se la decla
rará en rebeldía, dándola po.r contestada 
la demanda.

Y para que sirva oe cédula de em
plazamiento y segundo llamamiento, a 
la demandada doña Ju lia  Bayón Ampu
dia, cuyo domicilio se ignora, a los fines 
y término acordados, se expide el nre- 
sente en Madrid a 21 de mayo de 1942. 
E>i Secretario judicial (ilegible).—El 
Juez, Manuel de Vicente Tutor.
• 754-A. .J.

M A D R I D
Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Gueibenzu, Juez de Prim era Instan
cia del Juzgado número siete de esta 
capital. *
Hago saber: Que en eate Juzgad o de 

mi cargo se siguen autos de mayor 
cuantía promovíaos por ]a Sociedad Anó
nima de Abonos Medem, representada 
por el Procurador señor Padrón, con
tra  los ignorados herederos de don G a 
ró* B arru tia  Berlín y don Oiaro Barru- 
tia  Preciado, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos por providencia 
de hoy se ha acordado hacer u*n segun
do emplazamiento por medio de edictos 
a los ignorados herederos de don Claro 
B arru tia  Berlín y don Claro B arrutia 
Preciado, vecinos que fueron del pueblo 
de Taust-e, pana que dentro del. térm i
no de cinco días improrrogables compa
rezcan en Jos autos, ‘personándose en 
forma, en cuyo acto le serán entrega
das las correspondientes copias simpíies 
de Ja dem anda y documento^, que obran 
reservadas en ' Secretaría, apercibido^ 
que de no comparecen se les declarará 
en rebeldía y  1-es .dará por oomtesta-

da la demanda, haciendo constar a los 
efectos oportunos que tal demanda fué 
ad/mitida por providencia de dieeioehe 
de febrero último y que además se han 
personado en Jos autos doña Antonina 
Berlín Latorre, doña A mmeiación y do
ña Carmen B arrutia Berlín.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma legal a los ignorados herede
ros de don G aró  B arrutia Berlín y don 
Claro B arrutia Preciado, a los fines y 
término acordados, se expide el presen
te en Madrid a  20 de mayo de 1942.— 
El Secretario judiciaíl (ilegible).—El 
Juez, Manuel de Vicente Tutor.

2.946-A. J .
MADRID

Edicto y cédula de emplazamiento

El Juzgado de Prim era Instancia nú
mero 2 de esta capital, sito en la Calle 
del General Castaños, número* 1, por 
providencia dictada en este día ha ad
mitido cuanto ha lugar en dereoho la 
demanda de juicio ordinario declarati
vo de mayor cuantía formulada por el 
Procurador don Andrés Castillo Caba
llero. en . nombre v representación de 
Inm obiliaria d© Mejoras U rbanas, S. A., 
domiciliada en esta capital, en su calle 
de los Madrazo, número .28. contra don 
Francisco Ruiz, sin domicilio conocido, 
o los sucesores d-e dioho señor, para que 
reconozcan en favor de dicha Sociedad' 
haberse extinguido por prescripción su 
derecho, y por tanto las acciones deri
vadas del mismo, a percibir de la Co
munidad Religiosa Escuelas Pías de San 
Fernando y hoy Inm obiliaria de Mejo
ras Urbanas. S. A., el préstamo de 52.500 
reales de vellón qpe hicieron para la ad
quisición óeíi inmueble a las Escuelas 
Pías de San Fernando en 18 de julio 
de 1731 y que éstos le garantizaron en 
hipoteca sobre la casa de la calle de 
Mesón de Paredes, número 84, inscrip
ción que aún1 subsiste en ol Registro 
de la Propiedad del D istrito del Medio
día de esta capital y que afecta a la 
finca número 2.421, folio 226, tomo 572 
del archivo, para que se avengan volun
tariam ente a reconocer la justificada rá- 
zón de Jas pretensiones del dem andante, 
allanándose a esta demanda, y de opo
nerse, .se* dicte un fallo en su día por el 
que se aeoedá a lo pedido por JnTrv*>bi- 
Jiarin de Mejoras U rbanas y se ordene 
judicialm ente la cancelación de odoho 
asiento en el Registro de Ja Propiedad 
deíí Mediodía de M adrid. De Ja expre
sada demanda se ha acordado en la m i 
rria. providencia conferir traslado a los 
demandados don Francisco Ruiz y sus 
sucesores, emplazando a Jos mismos poof 
medio de cédula fijada en el sitio pú
blico de costumbre de este ^Juzgado e 
inserta en el BOLETIN OFICIAL D EL 
ESTADO y en el de esta provincia, 
para que dentro deíf término impro*rro- 
gable de nueive días comparezcan es)
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d ichos autos, personándose en forma, 
l)ajo apercibimiento si no lo verifican 
de. pararles el perjuicio que hubiere lu
g ar  en derecho, y previniéndose a. los 
demandados que Jas copias presentadas 
ce  la demanda y documentos ae encuen
tran  a su disposición en la Secretar ía 
de dicho Juzgado.

Y para q \ e  sirva de emplazamiento 
en forma los demandados den F ran 
cisco Ruiz y sus sucesores, con el aper
cibimiento indicado, expido ija presente , 
con el visto buefio del señor Juez, en 
Madrid, a 19 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Antonio Yáñez.—V.° B .° :  El 
Juez  de P rim era Instancia,  R. Bono. 

2.933-A. J .
BARCELONA

E dic to
E n  virtud  de lo dispuesto por el se

ñor Juez  dé P rim era  Instancia del J u z 
gado número diez de esta capital, d ic
tado en los autos de procedimiento ju
dicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Martina Arnos 
Coll, contra non Ja.ime M artí  Calv*'i, 
por el presente se anuncia  la venta  en 
pública subasta  por primera vez de las 
siguientes fincas hipotecadas a respon
d er  del crédito reclamado.

Dos casas uñidas, formando una sola, 
compuestas de bajos y dos pisos, s i tua
das en la calle de la Torm enta  y de la • 
Proclamación, correspondientes al . Dis
tr i to  de la  Barcelcneta, barrio  tercero 
de San Ju a n  y Registro de la Propie
dad de Oriente. Dichas dos casas hacen 
esquina a  la calle de San Carlos y aoa- 
recen señaladas, en iia calle de ,1a Tor
menta , con los números 22 y 24. y en 
la  calle de San Carlos, con el n úm ero .40. 
Ocupa una superficie cada una de diez 
varas en cuadro, y lindan de por junto, 
con el frente .u 'o r ie n te ,  con la calle de 
la Tormenta ; por cetras , poniente, con 
la calle de la Proclamación; por la de
recha, saliendo, mediodía, con don -Sali
vador Gibert  o sus sucesores, y por la 

' izquierda, norte , con la calle de San 
Carlos. Esta finca es tá  valorada en 1& 
escr itura del procedimiento en veinti
cuatro mil pesetas. i

Tres- almacenes contiguos formamdo 
u na  soba finca, s ituada en el Dis tr ito  
de la Barcelcneta, barr io  de San J u a n ,  
Regis tro de la Propiedad de Oriénte, 

.calle de ta  Tormenta , donde e?tá  señá- 
' lada con los números 23, 26 v 27 de la 
calle de Barce.ló, donde está señalada 
con los números 24 , 26 y 23. Dichos 
almacenes se hallan edificados sobre tres 
solares contiguos de diez varas en cua
dro cada uno. Lindnnt® por junto, por* 
frente , poniente, con la calle de la T or
m e n ta ;  por la derecha, saliendo, norte, 
con la casa número 21 de la  misma ca
lle, propiedad de don Ramón Ahis; por 
la  izquierda, mediodía, con el solar le
t r a  A, propiedad del Estado, y por de
trás  u oriente con la, calle Barceló. E s tá

valorada en d icha  escr i tu ra  en doce mil 
pesetas.

Una casa compuesta de bajos y primer 
piso, con patio y varios cobertizos que 
forman dependencia del edificio para es
tablo y pocilga, sito *n  la calle de. San 
Sebastián, número once, antes trece, en 
el pueblo de Santa Coloma de Grama- 
net. Ocupa una superficie de 14 palmos 
tres cuantos de  ancho, equivalentes a 
ocho metros 603 milímetros, por 166 
palmos un cuanto de fondo,, equivalentes 
a 32 metros 313 milímetros, formando 
una superficie de 231 metros cuadrados- 
aproximadamente. Túndante en junto , a 
oriente, izquierda, con oro,piedad d e 'd o n  
Ja im e y doña Josefa Martí  Calvell ; a 
poniente, derecha, con Coloma Casellas ; 
a mediodía, frente, con don José Casas. 
Esta finca está valorada en dieciocho 
mil pesetas.

Porción de terreno regadío, en parte  
circuido de paredes, s ituado en lia pre
sente ciudad de Barcelona, barriada de 
San Andrés de Palomar, de cabida, 
3.012 metros nos d-ecímct-os cuadrados, 
iguales a 69.726 palmos 90 céntimos de 
palmo también cuadrado. L indante, por 
oriente, con el paseo de Torres v Bage.s 
V don Agustín Vila ; por mediodía, con 
ésté y  con la calle de Ju a n  Torreas ; por 
poniente v norte, con la porción de te 
rreno de la misma n repiedad adjudica
da a doña Josefa M artí  Calvell. Valo
rada en sesenta y nueve mil quinientas 
pesetas.

Para el noto de(i remate, que tendrá 
lugar en la Bala Audiencia de este J u z 
gado. se ha señalado el día 22 de ju 
nio próximo, a las doce, haciéndose sa
ber que a la subasta , por eer prime
ra, le servirá de t i ro  el to tal pactado 
en la escritura de hipoteca ; que no se 
'admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de valoración: que para tomar 
parte en (¡a 'subasta deberán los licita- 
dores consignan previamente el diez por^ 
ciento, por lo menos, del tipo de va
loración : oue '  los autos v la certifica
ción del Regis tro están d a  manifiesto 
en la Secretaría v que se encenderá que 
todo Imitador acepta como bas tan te  la 
ti tu lación y que has cargas o g raváme
nes anteriores o preferentes que hubiere 
al crédito de la «ctora- quedarán subsis
tentes,  entendiéndose que' et rem atan te  
las acepta v queda subrogado en Ja res
ponsabilidad del mismo, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Barcelona. 1'3 Ae mayo de 1942.—EL 
Secretario .(ilegible).

2.946-A. J .
VALDERROBRES

E dic to
El Juzgado de Primera Instancia  de 

Valderrobres tramita ' exped :ente instado 
por don J u a n  Bautis ta  Esteve MonrsaJ, 
vecino de Cal aceite, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermanó don José, 
de quién, se tuvieron 1-a.s ú ltimas noti

cias de que murió en Oruro (Bolivia) 
en mil  novecientos diecisiete.

Lo que se hace público en .cumpli
miento de lio acordado, a  los efedos del 
artículo. 2.042 de ]a  Ley d-e Enjuicia
miento Civil.

Valderrobres a seis de mayo do mil 
•novecientos cuarenta  y dos.—El Secre
ta rio  judicial,* Francisco Bui trón .—E l  
Juez  de P rim era Instancia accidental , 
Angel Berenguér .

2.948-A. J .  I.® 26—5—942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
VALENCIA

Don Ramón xDíaz F an ju l ,  Juez  civil
especial del T ribuna l  Regional de
Responsabilidades Políticas de Va
lencia,
Hago sab er:  Que en este Juzgado  se 

tramitan  piezas separadas para la efec
tividad de las sanciones económicas im
puestas por dicho T ribuna l  a los ind i
viduos que al final se menciona, por, 
la que, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, se pone en conocimiento de 
todas -las personas que  tengan algún 
derecho' que hacer efectivo en los bie
nes de tales inculpados, que deben for
mular sus reclamaciones ante este J u z 
gado en el improrrogable plazo de tre in 
ta  días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción del anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A DO, en la jn te ligeñcia de que, los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán for
m ular ulterio r reclamación* contra el Es
tado ante ninguna jurisdicción.

Sujeto sancionado
En el expediente numero 230 de 1940, 

Gonzalo Navacerrada, vecino de Valen
cia. S an c ió n : P érd ida  to tal  de bienes.

Dado en Valencia a dieciocho de m a 
yo de mil novecientos cuarenta y dos. 
Ramón Díaz F an jy l .—Ante mí, Rafael 
Benito. 60.004.

Habiéndose hech.o efectiva la sanción 
económica impuesta a Manuel Balaguer 
Orero, en expediente número I52-4'2', 
ha recobrado éste la 'libre disposición 
de sus bienes, siendo suficiente este 
anuncio para que, sin más requisitos, 
se tengan por levantadas cuantas t r a 
bas y medidas precautorias se hubie
ren adoptado contra tales- bienes.

Lo que se hace públic.ó, .en cumpli
miento de lo dispuesto  en el artículo 
5-8 de Ja Ley de 9 d® febre/o de' 1939.

Valencia. 9 de  mayo de 1942.—El 
Juez  civil especial,  ̂ Ramón Díaz F a iu  
ju l .—El Seeretar io , Rafae l Benito.

50.972.


